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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta (30) de abril de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02323/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente Resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de Acceso a Datos. El cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de Acceso a Datos Personales número 00004/FGJ/AD/2025, dirigida a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por XXXX, quien solicitó tener acceso a los siguientes datos personales:

“REQUIERO COPIA CERTIFICADA DE LO SIGUIENTE: I. Copia certificada del oficio 13211/2023 el agente del ministerio público adscrito al primer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. II. Copia certificada del oficio 367/2023 el agente del ministerio público adscrito al segundo turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. III. Copia certificada del oficio 13213/2023 el agente del ministerio público adscrito al tercer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. IV. Copia certificada del oficio 400L3A000/2731/2023 el Fiscal Regional de Tlalnepantla de la fiscalía general de justicia del Estado de México. V. Copia certificada del oficio 400L30002/125/2024 elaborada por el Agente del Ministerio Público Alfonso Ariel Cornejo Caballero, adscrito a la Fiscalía Regional de Tlalnepantla de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. VI. Copia certificada del oficio 400L3A000/1802/2023, elaborado por el Fiscal Regional de Tlalnepantla de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, donde señala que “DESPUÉS DE REALIZAR UNA BÚSQUEDA EN LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN A SU CARGO… NO SE ENCONTRÓ REGISTRO ALGUNO DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON EL DECESO DE XXXX…”. SE SOLICITA LA ENTREGA GRATUITA DE LA INFORMACIÓN DADO QUE SON MENOS DE VEINTE HOJAS CONFORME AL CRITERIO Criterio 02/18 DEL INAI. junto al presente adjunto copia de los documentos para acreditar mi interés jurídico.” (Sic)

Señalando como modalidad de acceso a través de copias certificadas. 

La solicitante adjuntó el archivo de nombre DEF_merged.pdf, consistente en:
· Acta de defunción a nombre de XXXX.
· Acta de matrimonio señalando a los contrayentes XXXX y XXXX.
· Credencial para votar a nombre de XXXX.

2. Respuesta. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, en el tablero de detalle del seguimiento de solicitudes del Sistema SARCOEM, se visualiza una respuesta a la solicitud a través del siguiente documento:

Scan_2025_02_26_20_14_16_238.pdf
Oficio 0640/MAIP/FGJ/2025 firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que hace del conocimiento a la solicitante que para la entrega de los oficios números 400L3A000/2731/2023, 400L30002/125/2024 y 400L3A000/1802/2023 se encuentran en la Fiscalía Regional Tlalnepantla, por lo que deberá acudir de manera personal y acreditar su identidad en las oficinas señaladas proporcionando dirección y horarios, a fin de entregar las copias solicitadas.

Por cuanto  hace a los oficios números 13211/2023, 367/2023 y 13213/2023, se hace de su conocimiento que fueron expedidos por el Poder Judicial del Estado de México, por lo que deberá solicitarlo a ese Sujeto Obligado.

3. Recurso de Revisión. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el Recurso de Revisión respectivo, refiriendo sus razones o motivos de inconformidad que se describen a continuación en su sentido toral:

Acto impugnado:
“EL SUJETO OBLIGADO SEÑALA QUE LOS OFICIOS I. Copia certificada del oficio 13211/2023 el agente del ministerio público adscrito al primer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. II. Copia certificada del oficio 367/2023 el agente del ministerio público adscrito al segundo turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. III. Copia certificada del oficio 13213/2023 el agente del ministerio público adscrito al tercer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. FUERON EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL, LO CUAL ES INCORRECTO.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“SEÑALAR QUE DICHOS OFICIOS FUERON EMITIDOS POR UNA AUTORIDAD DIVERSA, ES TOTALMENTE ILEGAL, PUES DICHOS OFICIOS FUERON EMITIDOS POR EL PERSONAL ADSCRITO A ESTE SUJETO OBLIGADO. TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS EN CITA. POR LO QUE REQUIERO QUE SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO EMITIR OTRA RESPUESTA EN LA QUE ACUERDE FAVORABLE LA PETICIÓN. ADICIONALMENTE, ES PRECISO SEÑALAR QUE NEGAR LA EXISTENCIA DE DOCUMENTOS QUE SÍ EXISTE, CONSTITUYE UNA POSIBLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, POR LO QUE SOLICITO SE DÉ VISTA AL ORGANO INTERNO DE CONTROL QUE COMPETA.” (Sic)

El recurrente adjuntó el documento que se describe a continuación:
PARA RECURSO.pdf
Documento que consta de los oficios números 13213/2023, 13211/2023 y 367/2023 signados por agentes del ministerio público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, adscritos al tercer turno, primer turno y segundo turno de Atizapán de Zaragoza.

4. Admisión. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 128, 129, fracción VI y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, se admite a trámite el recurso de revisión 02323/INFOEM/AD/RR/2025.

5. Etapa de Conciliación. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se requiere a las partes para que, en un término no mayor de siete días hábiles, manifiesten por cualquier medio, si es su voluntad conciliar en el presente asunto. 

6. Inasistencia de la Recurrente. De lo anterior, tal y como se muestra en el expediente electrónico, las partes aceptaron conciliar, por lo que se fijó la fecha de audiencia de conciliación para el veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, sin embargo la parte recurrente no asistió.

7. Prevención y segunda audiencia de conciliación. En la misma fecha se determinó hacer efectiva la prevención contenida Artículo 132 fracción III, que establece que si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación deberá justificar su ausencia en un plazo de tres días, a efecto de poderse convocar a una nueva audiencia, apercibimiento que fue atendido por la parte recurrente, teniendo por justificada su inasistencia y fijando segunda audiencia de conciliación para el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, misma que fue celebrada.

8. Manifestaciones. El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco se aperturó la etapa de manifestaciones, la parte Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió el Informe Justificado el catorce de abril de dos mil veinticinco, adjuntando el archivo electrónico que se describen a continuación: 

Scan_2025_04_15_00_54_43_914.pdf 
· Oficio 1407/MAIP/FGJ/2025 de fecha 14 de abril de 2025, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que de conformidad a la audiencia de conciliación realizada de manera virtual el veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, en el que se informó a la recurrente que la información de su interés estaba a su disposición a partir del lunes treinta y uno de marzo de 2025, en las oficinas de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, se hace del conocimiento que el 11 de abril de 2025, la referida fiscalía entregó a la C. XXXX tres copias auténticas de los oficios internos deducidos del Juicio de Amparo 415/2023-VII, suscritos por Agentes del Ministerio Público adscritos al Primero, Segundo y Tercer turno de Atizapán de Zaragoza, siguientes:
· Oficio interno 9500/2023. Primer turno
· Oficio 367. Segundo turno
· Oficio interno 210/2023. Tercer Turno
Adjuntando acuse de recibo de la entrega de información.

· Escrito de fecha 11 de abril de 2025 en el que la peticionaria recibe la información antes descrita, firmando al calce de conformidad.

· Copia de Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor de XXXX.

9. Cierre de instrucción. En fecha treinta de abril de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión referido al rubro. 

10. En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes:




C O N S I D E R A C I O N E S
PRIMERA. Competencia
11. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de la solicitud de acceso a datos; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV; 1, 3, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, vigente a la fecha de la solicitud de acceso a datos; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDA. Oportunidad.
12. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

13. El Recurso de Revisión que nos ocupa se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 

TERCERA. Causales de improcedencia y sobreseimiento.
14. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.
15. En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualizan la causales de procedencia previstas por el artículo 129, fracciones XI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud  de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa. 

· Causales de sobreseimiento.
16. Por otra parte, el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes: 

I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

17. Es de señalar que toda vez que admitido el Recurso de Revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar la causal IV del artículo en cita. 

CUARTA. Análisis de las causales de sobreseimiento.
18. Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
	
19. En ese sentido, es importante recordar que la información solicitada por la RECURRENTE fue la siguiente. 

COPIA CERTIFICADA DE: 
I. oficio 13211/2023 el agente del ministerio público adscrito al primer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
II. oficio 367/2023 el agente del ministerio público adscrito al segundo turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
III. oficio 13213/2023 el agente del ministerio público adscrito al tercer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
IV. oficio 400L3A000/2731/2023 del Fiscal Regional de Tlalnepantla de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
V. oficio 400L30002/125/2024 elaborada por el Agente del Ministerio Público Alfonso Ariel Cornejo Caballero, adscrito a la Fiscalía Regional de Tlalnepantla de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
VI. oficio 400L3A000/1802/2023, elaborado por el Fiscal Regional de Tlalnepantla de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

20. De lo anterior, se debe de indicar que al momento de solicitar la información se adjuntaron documentos que acreditan la personalidad así como el vínculo filial entre la solicitante y el finado, y acta de defunción, documentales que ya fueron descritas en el párrafo uno de la presente resolución.

21. De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en el que manifestó su inconformidad manifestando que en relación a las documentales requeridas: I. oficio 13211/2023 el agente del ministerio público adscrito al primer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. II. oficio 367/2023 el agente del ministerio público adscrito al segundo turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Y III. oficio 13213/2023 el agente del ministerio público adscrito al tercer turno de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, si fueron emitidos por personal adscrito al Sujeto Obligado, adjuntando un documento que consta de los oficios números 13213/2023, 13211/2023 y 367/2023 signados por agentes del ministerio público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, adscritos al tercer turno, primer turno y segundo turno de Atizapán de Zaragoza.

22. Así posterior a la admisión del presente Recurso de Revisión, se realizó un análisis a la solicitud de acceso a datos personales y a los documentos entregados para acceder a ella y se determinaron elementos suficientes para citar a las partes a audiencia de conciliación, ambas partes manifestaron expresamente su voluntad para conciliar el presente asunto.

23. Se fijó la fecha de audiencia de conciliación para el veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, sin embargo la parte recurrente no asistió, en la misma fecha se le previno a la recurrente para justificar su ausencia en un plazo de tres días, a efecto de poderse convocar a una nueva audiencia, apercibimiento que fue atendido, teniendo por justificada su inasistencia y fijando segunda audiencia de conciliación, a la que asistieron ambas partes, quienes una vez reconocidas, manifestaron sus posturas y se hizo constar principalmente lo siguiente:

La Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, refirió que los oficios referidos en el recurso de revisión, corresponden a oficios expedidos por el Poder Judicial del Estado de México, y las copias simples adjuntadas en la interposición del recurso, son las contestaciones que emite el personal adscrito al Sujeto Obligado, en respuesta a dichos oficios.

Por lo anterior, la Ciudadana XXXX, manifestó que los oficios señalados, contrario a lo vertido por el Sujeto Obligado si pertenecen a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

La Titular de la Unidad de Transparencia explicó que los números de oficio pertenecientes al Sujeto Obligado son los que se señalan como oficio interno, aclarando que en referencia al señalado como 13213/2023 (oficio del Poder Judicial del Estado de México), le corresponde el número de oficio interno 210/2023 expedido por el Sujeto Obligado; al oficio 13211/2023 (oficio del Poder Judicial del Estado de México), le corresponde el número de oficio interno 9500/2023, expedido por el Sujeto Obligado; y en cuanto al oficio 367/2023, si es el número de oficio expedido por el Sujeto Obligado.

Después de tal aclaración, la Ciudadana XXXX, manifestó que dichos documentos son los que requiere en copia certificada.

De lo anterior, Titular de la Unidad de Transparencia, comentó que están en toda a disposición de hacer entrega de los documentos referidos, en copia certificada; para lo que el Licenciado Roberto Barrera, señaló que están en posibilidad de hacer entrega de tales, en la modalidad solicitada, a partir del lunes treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, en un horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en las oficinas de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla, ubicadas en Avebida del Trabajo, sin número, Edificio Central, 4º piso,  Colonia San Pedro Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, cuya diligencia será atendida por la Servidora Pública Licenciada Jennifer Luja González.

Con la entrega de las documentales señaladas en copias certificadas, la Ciudadana XXXX, quedará satisfecha con su solicitud.

Para lo anterior, la solicitante deberá acudir a las oficinas señaladas en párrafos anteriores, a partir de la fecha y horarios ya referidos, con la servidora pública mencionada, a fin de recibir los documentos solicitados, para lo que, bastará presentarse con su identificación, la cual ya se tiene acreditada en el expediente del presente recurso.

24. Así derivado de la audiencia celebrada con motivo del presente Recurso de Revisión, la Recurrente expresó estar de acuerdo con la misma, por lo que, con posterioridad a la celebración de la audiencia, en fecha once de abril de dos mil veinticinco firmó un documento en el que expresa haber recibido la información solicitada, el cual fue remitido posteriormente por el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM), tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla. 


25. Por lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, en virtud de que, durante la celebración de la audiencia de conciliación se acordó realizar la entrega de las documentales solicitadas por la Recurrente, por lo que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, y otorgó el acceso a los datos personales requeridos, dejando sin materia el motivo de inconformidad del presente Recurso de Revisión; por tanto, resulta procedente Sobreseer el Recurso de Revisión que nos ocupa de conformidad con los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack][image: ]
26. Por consiguiente, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente Recurso de Revisión, toda vez que el Sujeto Obligado, modificó su respuesta a través de la conciliación y entregó la información solicitada, dejándolo sin materia.

27. Por lo anterior, se tiene por atendida la solicitud de acceso a datos personales y se da por terminado el Recurso de Revisión, pues el motivo de inconformidad ya fue subsanado con la entrega de la información. 

28. La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

29. Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02323/INFOEM/AD/RR/2025, por que el Sujeto Obligado entregó la información solicitada y dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, en términos de los artículos 137, fracción I y 139, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SARCOEM, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, a través de SARCOEM, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
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